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ACUERDO Nº  779.- En la Ciudad de San Luís a VEINTE días del mes de 

OCTUBRE de DOS MIL ONCE, reunidos en la Sala de Acuerdos los 

Señores Ministros del Superior Tribunal de Justicia,  LILIA ANA NOVILLO,  

HORACIO GUILLERMO ZAVALA RODRÍGUEZ,  OMAR ESTEBAN URIA,  

FLORENCIO DAMIÁN  RUBIO y OSCAR EDUARDO GATICA.- 

DIJERON: Que atento a razones funcionales y de mejor servicio en 

dependencias de la 1º Circunscripción Judicial, y en uso de las atribuciones 

conferidas a este Superior Tribunal por al Art 42º inc.15 de la Ley Orgánica 

de Administración de Justicia. 

ACORDARON :  I) Determinar los siguientes movimientos de personal de 

maestranza: 

∇ Campos, Luis Gabriel  (Auxiliar de 3º Maestranza) a Defensoría de 

Pobres y Ausentes en lo Penal.  

∇ Miranda, Eduardo Andrés  (Auxiliar de 3º Maestranza) a Oficina de 

Notificaciones y Mesa General Única. 

∇ López Sans, Alvaro  (auxiliar de 3º Maestranza) a Juzgado Civil Nº 3. 

∇ Azaguate, Verónica  (Auxiliar de 3º Maestranza) a Cuerpo 

Profesional Auxiliar. 

∇ Godoy, Julio Alfredo  (auxiliar de 2º Maestranza) a Registro Único 

de Adoptantes. 

∇ Villegas, María Fernanda  (Auxiliar de 3º Maestranza) a Juzgado de 

Familia Nº 2. 

∇ Sosa, Laura Mariana  (Auxiliar de 3º Maestranza) a Dirección 

Contable. 

∇ Battle Ojeda, Lorena  (Auxiliar de 3º Maestranza) a Superior Tribunal 

de Justicia (turno tarde). 

∇ Benitez, Claudio Ramón  (Auxiliar de 3º Maestranza) a 

Mantenimiento (turno tarde). 

∇ Bustos, Silvia Viviana  (Auxiliar de 3º Maestranza) a Mantenimiento 

(turno mañana). 
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   II) Que los cambios que anteceden se harán efectivos a 

partir del veinticuatro de octubre del corriente año. 

                            Con lo que se dio por terminado el presente acto, 

disponiendo los  Señores Ministros se comunique a quienes corresponda, 

firmando ante mí, doy fe.- 

  


